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Ajorral

Atribución de imagen: Ángel Castaño con 
IA Dall-e

En español: Marcharse

[ verbo intransitivo ]

Desaparecer de la vista marchándose en una determinada dirección.

Ver: Ajorral, Aturral

• Nô sé p'ande iría, ha ajorrao la calle abajo pahí p'al Rollo y nô ha dicho na.

• Tu padre va ya mu p'alante, que tiró vêlaquí por este camino pero jade un rato ya que ajorró.

• Pos mira, ara mesmito acaba d'ajorral por aquella esquina, si das dos zancás le pillas.

Origen: Árabe. Nos entró a través del español. Es castellano con variación de significado. Se usa en Peraleda.

Etimología:

Del árabe, gurr, imperativo de garr (arrastrar) que dio en castellano ajorrar (echar o llevar por la fuerza gente 
o ganado de una parte a otra). En peraleo mantiene esa idea de movimiento de un lado a otro, pero ha 
desaparecido la connotación de que sea algo forzado.
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